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RESOLUCIÓ}' AOMIIISTRATIVA

ciudad de México, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animal€s de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenañi€nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll,6
fracc¡ón lll,15 BIS 4fracciones ly X,21,27 fracc¡ón 11,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en €l expediente número PAOT-2019-1G68 SPA 12 relacionado con la denunc¡¿
presentada ante esteorgánismo desceñtral¡2ádo, emite la presente Resoluc¡óñ considerando los sigu ientesi---

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de est¿
autoridad, Los siguientes hechos:

A}ITECEDEt{TES

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejeñplares caninos ub
en elasentam¡ento irregular'Los Zorros", kilómetro 8.5 de la carretera Picacho-Ajusco, Alcaldía Tlalpan.

af Et{ctÓt{ E tt¡vEsTtGActÓt{

axALtsts DE LA t FoRMActóN y Dtspostctot{ts JuRfDtcas apu€aBLEs

Esta Pro.uraduría Ambientaly del Ordenám¡eñto ferr¡tor¡al de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autoridad eñ materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensá del bienestar anamal, asícomo tener la f¿cultad de instaur¿r
mecanismos, ¡nstanciasy procedamientos ad m¡nistr¿tivos par¿ elcumplimiento detalesfines.
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(...) El cumpl¡n¡ento de los d¡sposic¡ones jurid¡cos en moter¡o de b¡enestor onimol, por los presuntos octos
de moltroto on¡ñol de 10 ejeñplores coninos obondonodos en el kñ 8.5 de lo corretero Picocho Ajusco en
lo Alcoldio Tlolpan (...) fl\echos que t¡enen lugar en el asentamiento irregular "Los Zorros", kilómetro 8-5
de lac¿rretera Picacho-Ajusco,AlcaldíaTlalpanlf...,).

Para la atención de la denunciá presentadá, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BtS4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así
como85 y89de su Reglameñto, mismasque constan en elexped¡entealrubro citado, integrado con motivode
la presente denuncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de México en su añiculo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocásionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delañimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, aguá, espacio, abrigocontra
l¿ intemperie,cuidados médicos requeridos y alojam iento ádecuado acorde a su especie.

En este sentado, personal de esta Subprocuraduría en coord¡nación con Brigada de V¡gilancia An¡mal y la
fundacióñ Antonio Haghenbeck y de L¿ma l.A.P, reali¿ó l¡ captura de I0 caninos de diferentes tallas y edades
en situac¡ón de abandono que deambulaban libremente por d¡cho asentamiento, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en el cual se encontraron ejemplares
c¿ninoscon h€ridas der¡vadas de la presenc¡a de parásitos externos.

Es de señ¿l¿r que los an¡males fueron taasladados al Centro de Atencióñ Cañ¡ná de Tláhuac, en donde serían
evalu¿dos, quedando¿ cargo de la fu nd¿c¡ón Antonio Hághenbeckyde Larna l-AP.

t*o

liAura l-1. Lugü de krs hcchos dsDciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓI'I

En fecha 12 de noviembre de dos m¡ldiecinueve, se llevó a cabo en coordinación con grigada de
Vig¡lanaiá Animal y la fundac¡ón Antonio Haghenbeck y de Larna l.A.P, el retko de l0 perros de
diferentes tallas y edades en situac¡ón de abandono, los cuales fueron trasladados al Centro de
atención Canina pára su poslenor revisión cliñrc¿.

se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proc€dimientos que substanc¡en otras autoridades

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por loque elresultado de la misma

ámbito de sua resp€ct¡vas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos citados en el primer párrafo de este
iñstrumentoesde resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
ll, de lá LeyOrgánica de la Procu rad uría Am biental y del Ordenam iento Territoriálde la Ciudad de México.---

P rocurad uría, pa ra su a rc hivo y resgu ardo.----
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos.Jurídicos de esta

TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Anamales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Orden a m ¡ento Te rritorial d e laCiudad de México y 5t frácción xxlldesu Reglamento.-'.'.------
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